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10) 

 

 

Términos de Referencia 

Seguros para vehiculos municipales VAN y Camioneta SEG 

 

Para cumplir con los objetivos institucionales, se requieren la adquisición de:  

Descripción Cantidad 

SEGURO MINIBUS MERCEDES BENZ SPRINTER 2024 - Patente TDWH-27 1 

SEGURO CAMIONETA GREAT WALL POER 4X4 2024 - Patente TDWF-96 1 

 

Monto y condiciones: 

La Il. Municipalidad de Primavera pagará por estos bienes un monto máximo total de hasta UF 

15,47. 

El pago se efectuará a 30 días desde la recepción conforme por parte del requirente, la cual será 

realizada por personal de Secplan. En caso de facturar electrónicamente, remitir el documento, además 

de por los canales normales, al correo electrónico institucional oficinapartes@muniprimavera.cl 
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Ejecución del contrato/servicio: 

Inmediata, previa emisión del acto administrativo que lo aprueba y aceptación de OC 

vía www.mercadopublico.cl 

 

Multas: 

Las multas podrán aplicarse según la ocurrencia de los siguientes casos: 

- Se aplicará una multa equivalente al 20%, del valor total de los productos o servicios adjudicados en 

caso de incumplimiento y/o falta de entrega de los servicios exigidos de manera injustificada en la 

contratación. 

- Las multas podrán acumularse entre sí, en tanto provengan de diferentes hechos y no estarán afectas 

a reajustes 

- La aplicación de eventuales multas se realizará independiente a la emisión de la orden de compra y el 

oferente será responsable de emitir el valor final a través del documento tributario adecuado (Factura, 

BHE, etc.). 

 En virtud de los  principios de contradictoriedad e impugnabilidad, la decisión de aplicar una multa será 

notificada oportunamente al proveedor por cualquier medio idóneo, con el fin de que pueda manifestar 

sus descargos en relación al eventual incumplimiento, dentro del plazo de 3 días hábiles desde que sea 

notificado.  
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